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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4304 STARCONTENTS, S.A.
(EN LIQUIDACIÓN)

Se  convoca  a  los  señores  accionistas  a  la  Junta  General  Ordinaria  y
Extraordinaria de la Sociedad, que tendrá lugar, en primera convocatoria, a las
12:00 horas del  día 29 de junio de 2017, en la calle Zurbano, número 73,  2.º
derecha, 28010 Madrid, y en el mismo lugar y hora, el día 30 de junio de 2017, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.-  Informe del  Liquidador  Único sobre la  marcha de la  liquidación.
Examen y  aprobación,  en  su  caso,  del  Estado  de  Cuentas  de  la  liquidación,
correspondientes  al  ejercicio  cerrado  al  31  de  diciembre  de  2016.

Segundo.-  Aprobación,  en  su  caso,  de  la  gestión  del  Liquidador  Único
correspondiente  al  ejercicio  2016.

Tercero.- Aprobación, en su caso, del Balance de Liquidación, del informe de
operaciones y del acuerdo de Liquidación.

Cuarto.- Aprobación, en su caso, de la determinación de la cuota de liquidación
y de la propuesta de reparto de la misma a los socios.

Quinto.- Aprobación y adopción, en su caso, de los acuerdos complementarios
necesarios para la liquidación de la Sociedad.

Sexto.-  Delegación de facultades para la ejecución y formalización de los
acuerdos adoptados,  y  para su definitiva inscripción en el  Registro Mercantil.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Octavo.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Junta.

De conformidad con lo previsto en el artículo 272.2 de la Ley de Sociedades de
Capital, cualquier accionista podrá obtener de la compañía, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 17 de mayo de 2017.- El Liquidador Único, Don Alberto Llabrés Ripoll.
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